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Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Nueve (9) de Abril de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

  

Siete (7) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2018 00556 00     

DEMANDANTE     
Héctor Julio Herrera 

Rodríguez  

DOC. 

IDENT.     
79.564.024  

DEMANDADO    Tampa D.C. S.A.S.  

PRETENSIÓN     Prestaciones e indemnizaciones  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, mediante providencia del 

5 de septiembre de 2023 se requirió a la parte activa para que cumpliera lo 

preceptuado en el artículo 29 CPSTSS, sin que a la fecha se haya acreditado haber 

adelantado gestión alguna tendiente a lograr la notificación de la demandada. 

 

En consecuencia, motivo por el cual se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR el ARCHIVO de las diligencias, con base en lo establecido en 

el artículo 30 del C.P.T. y S.S., como quiera que han trascurrido casi OCHO (8) MESES 

sin que la parte demandante realice o acredite el trámite de notificación respecto 

de la demandada, conforme a lo ordenado por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE MAYO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 027 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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